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NOTA IMPORTANTE.—Xamedlatamente one loa Sr ea. AJoaidea 
y Seoretarioa reciban este “BOLETIN^ dispondiin que ae fije 

nn ejemplar en el sitio de coatambre, ¿onde pormeneoeri j 
hasta el recibo del número aigniente

órdenes y anuncios que se manden pnbíicir 
en los Baietinea Ofieialet se han de remitir al jete político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de 
loa mencionados periódico a.

(Ordenes de 2 do Abril, de 6 y 21 de Octubre da 1854).
Loa seftores Secretarios cuidarán bajo au mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números do este Roiefín, 
ooleccionados para su encuademación, que deberá voriñ. 
caree al final de cada aflo.

ADVXttTxnoiA. Conforme con la condición 4.® ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio qUe sea á instancia de parto sin 
que abonen los luteresades el importe de su publicación 
6 garanticen el pago, á raaón de 25 céntimos por línea 6 
parte do ella, y la venta de números sueltos á 88 céntimos.

PARTE OFICIAL

f®iííS5iá del liiiislru
(®aMío del 12 de Octobre.)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 

.^te (Q. D. G.) y Augusta Real 
®^íKa» continúan en esta Corte 

®^ novedad en su importante sa
lud.

4LIZG.ADCiS
MADRID.^ AUDIENCIA

Núm. 2766
EXiIC!TO 

del ^*'*^°’^ Juea de primera instancia 
p^t ^'^*‘^’^® ^® ^® Aodiecoia de esta ca- 

oaid * *** P^’^^idshcia fecha de hoy, re- 
^, ^00 loa Kutos que signe el Banco 
^Jpetaoario de SspaQa. con Doña Do* 
^J«B VazqQe2 de la Plazs, ha aeorda- 
^^ sacar à la vente, en pública enbasta, 
’lob *^^"^ ®îtnada en la ciudad de Oôr- 
lad ^ ^ ”* plazuela de San Jnaa, eefla- 
j^^^ oon el número veintitrés novial* 
Seig ^ ®‘^’^P* ®®B Boperfioie de dos mil 
J dolentes veinte metros eon ochenta 
dia * ^’^WoiotroB, înoloyendo las me- 
llbl 8*^^*’ ^ ^^'^*' °''^** remate ee ha ee* 
ÎJo ■ ° ** ^^* ^**® '^®^ próximo mes de 
^^ lenibre y hora de la nna de en tar- 

•®o la Sala Aadienoia de este 3az~ 
^ ^' ®®ïo las condiciones sígaientes: 

jgj^^ ®^^ tipo del remate es el de se- 
iost* *^*^ pseetas y no se admitirán 

’^®® “° oübran iss dûs terceras 
®8 de dioha snma.

bn/ l^^fa tornar parte en la s abasta 
licit ’'^ ^^ depositar previamente los 

j*^^*^^^ ^^ '^^®® P°f olento á lo me- 
01 tipo dal remate.

'''er fi ^ oonsigaaoión dal precio se 
de 1 °^f^ ^ ^°^ ®®^° "^^“^ eiguientes al 

® 'ptobaoión del remate.

4," Los títnloa de propiedad, sopli* J 
dos con oertifiúaoión dal Registro da * 
la Propiedad, están de manifieste en la t 
Escribanía del que refrenda, debiendo j 
los lioitsdorea oosformarse con ellos, y j 
no tendrán darsoho á exigir ninganos 
otros.

6.* El remate será doble y simnltá- 
neo en esta Corte y ante el Jozgado 
de primera instanoia de la oindad de 
nórrfobn » nri osvA ----- 1--- >- Í--- i-----  
conocido el resultado de ambas a abas
tas, se sepa quién és el mejor postor, 
y de haber dos postaras iguales, se 
abrirá nueva licitación ante el Juzga
do de esta Corte, entre los rematantes.

Madrid ocho de Ootubre de mil ocho* 
oí entos noventa y ocho.—E! Escriba- 
no, Joan P. Pérez.—V.® B.": Callón.

LA RAMBLA
Núm. 2766 |

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera í 
instancia de esta villa y su partido, Í
Hago saber: que pOr previdencia dio- ! 

teda en el día de hoy, ■ n los autos jai- | 
oio ejecutivo que en este Juzgado y | 
por la Escribanía del que refrenda, se 
signen á instancia del Procurador Doa 
Manoel Baena Gómez, en nombre de 
Don Camilo Palan Huguet, vecino de 
Madrid, contra Don José Calatrava y 
Martínez, que lo es de Fernán Núñez, 
por cobro de dos mil doscientas trein 
ta y ocho pesetas cuarenta y nueve 1 
céntimos, he hoordado saear á pública 
subasta, por término de veinte días y 
por el importe de en justiprecio, laa 
fincas que han sido embargadas al Ca* 
latrava y coyas desorípoionea son laa 
eigaientes:

1 .* Una suerte de olivar situada en 
el pago denominadocamino de ¡a Ram
bla, término de Fernán Núñez, de ca
bida de dos aranzadas, con ochenta y 
onatro pies, qn» ’*“^* ^ Levante, Sur 
y Poniente con olivar de Don Juan j 
Ruiz Bomer°> ? *^ Norte con otro de 1 
Doña Emilia Villafranca y Secada, Es- ! 
tá libro y ha sido justipreciada en coa- 1 
trsoientfls treinta pesetas. S

2 .® Otra suerte de olivar en el mis
mo término que la anterior, al pago de 
Puerta Baja, de cabida de una y medía 
tranzada, con sesenta y cinco pies, que 
linda á Levante coa olivar do Den José 
Calatrava Baena; Sor con otro de Den 
Francisoo Gómaz; Poniente con la ser
vidumbre de loa Majueloa, y al Norte 
con olivar de Don Manuel Muñoz y Sa
las. Está gravada con una memoria de 
tVlsoT^i ZvM.^^® justipreciada en

3 .* Otra snerte de olivar llamada 
Lejos, en el mismo término que la an
terior, al pago de Valdeconejos, de doa 
aranzadas y una diez y aeis avas de 
otra, que linda por Levante con olivar 
de Don Miguel Julián Calatrava; Sur 
obro de herederos de Don Pedro Jaén; 
Poniente más de Don Félix Romero 
Serrano, y Norte más de Doña Marla 
Teresa Laguna, Está gravada con un 
ceaeo enfitéutico de setenta y una pe
setas ochenta y siete y medio céntí mos 
A favor del Duque de Famán Núñez, y 
ha sido justipreciada en trescientas 
nueve pesetas.

4 .* Otra snerte de olivar nombrada 
Jera, situada en el pago de Ponce, tér
mino de la Rambla, de cabida de tres 
aranzadas, que linda por Levante, Po
niente y Sur con olivar de Miguel Na
ranjo y Serrano, y Norte con el pare
dón que divide el término de Fernán 
Núñez con el de la Rambla, Está libre 
de gravamen, y ha sido justipreciada 
en seiscientas pesetas.

5-* Otra snerte de olivar nombrada 
La Sardina, sitaeda en ai pago de Val
deconejos, término de Fernán Núñez, 
de dos aranzadas, una diez y seis aves 
y quince estadales, que linda por el 
Este oon olivar de herederos de Don 
Pedro Jaén; Sar más de Don Francisco 
Gómez; Oeste otros da Don Pedro Gó
mez Alba, y por Norte oon más de he
rederos de Don Antonio Calatrava Mar
tínez. Está gravada con un censo enfi
téutico de oieuto ochenta y gois pese
tas cuatro céntimos & favor del Duque

de Fernán Núñez, y ha side valorad» 
en trescientas novecta y onatro pe
setas.

6.“ Y otra suerte de olivar situada 
en el mismo pago y término que la an
terior, oempueata de una aramuda y 
oinoo octavas partes de otra, que linda 
por Levante coa olivar de loa herede
ros de Don Francisco Remero Naran
jo; Sor otro de Joan Serrano; Oeste 
H^0-4®,Unn Podro Cresao. v ñor Ñor- 
do. Está gravada oon un censo anfitén- 
tíco de qainientoa cuarenta y un reales 
á favor del Duque de Fernán Núñez, 
y ha sido justipreciada en dosoleatae 
ochenta y cuatro pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Audionoia da este Juzgado,el día vein
te y ocho del actual y hora d« las doce 
de su mañana; advirtiéndosa que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos berceras partes dal valor de cada 
finos; que para tornar parta en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
ana cantidad igual por Io menos al 
diez por ciento del valor de la finca» 
ein cuyo requisito no serán admitidos; 
y que los títulos de propiedad de men
cionadas finoas están da manifiesto en 
la Escribanía del actuario que refren
da, para que puedan ezaminarlos los 
que quieran tornar parte en la anbaeta; 
previnténdose además que lus licitado- 
res deberán oonformarse oon ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otroa, y que terminada la subasta no se 
admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficienoiá ó defecto da 
aquellos.

Dado en la Bambla á oinoo de Oo- 
tubre de mil ochooientos noventa y 
ocho, — Manuel Polo y Pérez, — Por 
mandado de S, S.*, Antonio López del 
Moral.

1
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BOLETIN OFICIAL DE LA FROVINOÍA DE CORDOBA

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NÚMERO S743

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS—NEGOCIADO DE CARRETERAS
Incoado el expediente de e—do que en^ ïïtSStîSSÎ^^ SS^nSÍÍ?^ ’prop..- 

tera de tercer orden de Belalcázar a la es ci J i nnblicas de esta provincia: y en cumplimiento de lo dispuesto en ‘ 
ños interesados en dicha expropaoión. fo^P»’* JerTdTlSíT se ?ubIlea el este p®i6dieo o&ial para que en el término de 4"’”“ *’. 
«culo 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 187», se pubnca ^e 1^, £„„,,_ dirigiendo las reclamado

ÆZ-^Œ'wX^mX:que previene el art. 34 del Eeglamento para la ejecneión de la referida ley.
Córdoba il de Octubre de 1898—El Gobernador, Máximo Cbulvi.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.-Término munieip 
Numina de Ida DroDietarios á quienes afecta la expropiación forzosa, por causa de utilidad pública, de 
’^ cnnstmoción^I hozo primero de la carretera de tercer orden de Belalcázar a la estación de Zujar.

al de Belalcázar.
los terrenos que ha de ocupar con ®’^

Número 
de orden 

de la finca.

1

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS !
Vecindad 

del 
propietario.

Sitio donde radica la finca. Clase de cultivo. Clase 

io terreno.
i^Tr*íüJE;«.oí.w

1

2

3

4

5

6

7

8

9

IO

11

12

13

14

„ Jaan A. Caadrado Mugica...........

, Manuel Suárez García..................

D? María Suárez Delgado...................

D. Bernabé Paredea Vigara.............

„ Pedro García Balsera...............

„ Gabriel Marillo Delgado.............

„ Dionisio Trucios y García.............

D.* Francisca Cárdenas Chacón.........

» Josefa Morillo Márquez................

D. Dionisio Trucios y García.............

a Pedro Moreno Molina....................

„ Dionisio Truoioe y Garoía.............

„ Gabriel Delgado Garola.................

Belalcázar.

Idem...........

Idem...........

Idem...........

Idem...........

Idem..........

Idem...........

Idem...........

Idem...........

Idem...........

Idem...........

Idem...........

Idem..........

Idem.............................................

Camino de San Bernardo..,.

Puente de la Ahora..................

Almendros.... ........................

Idem............................ ..

Vihuela........................................

Cercado de los Tree Morales..

Visas viejas.................... ..

Idem...................................

Haertas de Camine de Seville.

Idem............. ..............................

Cereales.............

Idem...................

Idem...................

Idem...................

Idem...................

Idem...................

Idem...................

Idem....................

Idem...................

Idem...................

Idem...................

Idem...................

Huerta................

Idem...................

Primera.

Idem..,.

Idem...

Idem,...

Solar..,.

Primera.

Idem,...

Idem....

Idem....

Idem., i.

Idem... ■

Idem.,..

Idem....

Idem....

Norte con tierras de don Francisco 
Delgado; Este oon la carretera de «• y 
zar á su estación; Sur oon los Manaa 
Oeste con don José Torrero Jo^^’ó-uiloí

Norte oon tierras de don Franoisoo ai y
Delgado; Este oon don Antero Deig p^p 
Garoía; Sur oon loa Manaderos, y 
el arroyo de Carga-ancha. ¡^ di

Norte oon calle de Sante Bita; Este o .^.^jJ 
Carga ancha; Sur oon doña María “IjoeBt* 
Dfilnado, v Oeste con tierra de don 
Torrero Castellano. q^í'

Norte oon tierras de don Manuel Suárs gu( 
oía; Este oon el arroyo de Carga anoo ij, 
calle de San Bernardo, y Oeste con 
del mismo dueño. . gate

Norte oon don Manuel Suárez ®*'^®qof <>*' 
oon don Bef-nardo Suárez Delgado; o ÿi* 
lie de San Bernardo, y Oeste con d 
oente Torrero Castellano. -¿q d’

Norte oon el Domadero, Este con oai' J joH 
la Fuente de Aflora; Sur oon tierras ^j. 
Francisco MuriHo Márquez, y Oeste o 
llejón de Eartovas. _

Norte oon tierras de don Franoisoo .j d® 
Chacón; Esta coo el mismo; Snr ®®® „ o®® 
don Dionisio Trucios García, y D® 
callejón de Hartovee. _

Norte con tierras de dofla Fraaoisoa gui
j Chacón*, Este con callejón de Har^’ ¡jJjsítf*’ 

coa viflae viejas, y Oeste tierras de
1 duefio, . -feS
Norte con el Cementerio; Este con t*® ¿job^ 

; don Dionisio Trucioa García; Sor o -((d® 
sefior Trucios, y Oeste vereda a®* 
de los Almendros, unit 1'^

.Norte tierras da don Manuel ^®^®f?_giid’^, 
| Este vereda del cercado de loe Al jjjrfli*

Sur tierras de don Dionisio TrocíO 
' y Oeste oamiiio de Sevilla. Màr?®U
'Norte tierras de dofla Josefa Moruw ^^ Ic 
! Este callejón y vereda del o®f‘’“^fsiíi3>^‘^ 
¡ Almendros; Oeste tierras de dona 
\ Cárdenas Chacón, y Sur viñas y’^rpfno'^íij 
Norte oon tierras de don Dionisio g^jj 0«

García; Este oon tierras de! nuf®' * ¿o 
el camino de Sevilla, y Oeste tiof ,
Dionisio Tracios García. - ^ pr*,,

Norte oon tierras de don Manuel en^^f-
i Este con el camino de Seville; .^j (x 

de la huerta de don Gabriel De § ^^ ^^ 
cíe, y Oeste oon tierras de don ^^
nio Armenta Medina. Anto®*^ V*'

Norte oon tierras de don Juan A j^ ge
menta Medina; Este oon el oam v^eí®^ 
11a y don Dionisio Truoios; on y 
don Ventura Márquez ^ârÿn®^ 
tierras de Franoisoo Mugica san
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14 DE OCTUBRE DE 1898 3

Número 
ÍB orden 

de la Anea.
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS

Vecindad 
del 

propietaria.
Sitio donde radica la linca. Clase de cultivo. Clase 

de terreno
i^xr*J XDEí:!Fios

16 D. Ventara Márquez Cárdenaa.........

^rftnMAOQ MnítAA Sontos

Belalcázar.

Td^^nn t ír

Haertas de oamino de Sevilla.

Tdein.........................   i ...

Ha arta................ Primera. Norte tierras de don Gabriel Delgado García;

16 Cereales............. Idem....

Este con las de Francisco Mogica Santos; 
Sar camino de Sevilla, y Oeste don Dionisio 
Tracios y don Gabriel Delgado García.

Norte con tierras de don Francieoo Serrano y

17 TjIIÍa Tiftifyfl-An Gtftmin * * Piedra hendida........... ............... Idem.................... Idem....

Medina; Este con tierras del mismo; Sar con 
las de don Loia Delgada García, y Oeste las 
de don Alfonso Cárdenas Morillo,

Norte con tierras de don Franciaco Mogica

■ 18 Idem...........

Idem...........

idem....................................... Viñas.................. Segunda.

Idem... .

Santos; Sur con el callejón de Ias viñas; Es
te arroyo de la Dehesa, y Oeste tierras de 
don Francisco Mágica Santos.

Norte con tierras de doña Dolores Castellano

19 D,' Dolores Oastellano Sanz.............. Rodeo del Membrillo........... .. Cereales.!.....

Sanz; Este con más de la Exorna, Sra, viada 
Marqnesa de tos Vélez; Sar con el callejón 
de la viñas, y Oeste con el arroyo de la De
hesa.

Norte con tierras de don Bartolomé García

20 D. Fiorentino Saroia y Garola.........

Aïif.Anîft ^MíiliyA "Rlft^nnfrz .

Idem.......... Idem,......... Idem....

Medina; Este con otras de don Florentino 
García y Qaroía, Sar con más de la Exoe- 
lentísima Sra. viada Marquesa de loa Vélez, 
y Oeste con el arroyo de la Dehesa,

Norte con tierras de don Pablo Cortés Rodri*

Idem....................................... Idem................... Tilam...,

guez; Este con más de doña Dolores Caste
llano Sanz; Sur con eres de la Exorna, seño
ra vioda Marquesa de los Vélez, y Oeste con 
tierras de don Antonio Hidalgo Blázquez. 

Norte con tierras de don Tomás Calderón Pi-

22 „ Joan Antonio Hidalgo Blázquez,

« Tom A a Cífl.lAflrón T^ínfiAa . * . .

Idem TA^ÏP- - - - -.......... e ■ . a . » i......... Idem.................... Idem..,.

neda; Este con más de don Florentino Gar
da y Garda; Sur con otras de don Joan 
Antonio Hidalgo Blázquez, y Oeste con el 
arroyo de la Jaijlla.

Norte con tierras de don Antonio Hidalgo y

23 TAçm , * ■ . t a « a a ■ • « • . « • . « Idem Idem....

Blázquez; Este coa otras del mismo; Sor con 
más da don Luis Hidalgo Blázquez, y Oes
te otras de don Tomás Calderón Pineda.

Norte non tierras de don Florentino Garda y

24 n Fernando Torrero Oastelíano. ...

B Franoisco Garda Arévalo...........

Idem........... Idem............................................. Idem................... Idem....

Qaroía; Este con otras de don Antonio Hi
dalgo Blázquez; Sur con más de don Angel 
Delgado y Delgado, y Oeste con el arroyo 
de la Jarilia.

Norte con tierras de don Joan Antonio Cua-

26 Idem........... Haza de las Animas................ T^Atlrt. - f , * T T • - -1 Idem....

drado Mogica; Este con el arroyo de 1a Ja
rilla; Sur con el mismo arroyo, y Oeste con 
el Docenario del Ovillo.

Norte con tierras de don Juan Agustín Eo-

96 „ Pedro Moreno Molina.................... Idem Ruedos de San Pedro............. Idem....... Idem,...

driguez Cáceres; Este coa Haza de las Ani
mas; Sor con tierras de la Exorna. Sra. via
da Marquesa de los Vélez, y Oeste con más 
de la Sra. viada de Andrés Coevas Mesa.

Norte con tierras de don Francisco Javier Se-

97 n." Antonia M.Delgado, V, de Molera

D. Gabriel Torrico Delgado...............

Idem IdeWa e e a « a * e a » Idem....

Idem....

rrano Medina; Este con más de doña Fran
cisca Bejarano Rodriguez; Sar con otras do 
la Exorna. Sra. vioda Marquesa de loa Vélez, 
y Oeste con más de don Manuel Delgado y 
García.

Norte con el camino del Raso; Esta oen tierra

28 Idem...........

TA Am

TAflin. . . . B < t « « e a • « « rdam. „ . .. » « ■ t.

de don Pedro Moreno Molina; Sur con más 
de la Exorna. Sra. viuda Marquesa de los 
Vélez, y Oeste otras ds don Manuel Delga
do y García.

Norte con tierras do don Pedro García Baise-

29 Idem............................................. Idem................. .. Idem....

ra; Este con más de don Andrés Morillo Pa
lomo; Sor con el oamíno del Raso, y Oeste 
con tierras de don Gabriel Murillo Delgado. 

None con tierras da don José Gómez Bravo;

30 íTA * . , .. • « 1 « * a • 1 • « * ■ • Idem............   ■ * > Idem....

Este con más de don Gabriel Torrico Del
gado; Sur oon el camino del Raso, y Oeste 
con tierras de don Matías Alonso Rivas.

Norte con tierras de don Manuel Suárez Gar-

31 Idem..........

Idem......

7dem..........

Idem..........

Idem................... Idem....

cía; Este con más de don Gabriel Murillo y 
Delgado; Sor oon el camino del Raso, y por 
Oeste oon tierras de don Franoisco Marillo 
Delgado.

Norte con tierras de don Matías Alonso Rivas;

32 n Alfonso de Cárdenas y Morillo..

„ Eduardo Pérez del Rey.................

Idem.......... Idem....

Este oon otras del mismo; Sur oon el camino 
del Raso, y Oeste oin tierras de don Alfon
so de Cárdenas Morillo.

Norte oon el Docenario de San Antonio; Este 
oon tierras de don Francisco Marillo Delga
do- Sor con el camino del Raso, y Oeste oon 
tierras de don Eduardo Pérez del Rey.

Norte oon tierras de don Matías Alonso Rivar; 
Este oon más de don Alfonso de Gárdenae 
Morillo; Sur oon el camino del Raso, y Oes
te con tierras de don Antonio Delgado y 
García.

Norte oon el Docenario de S. Antonio; h^te 
tierras de don Eduardo Pérez del Rey; Sur 
oamino del Raso, y por Oeste tierras de don 
Bernabé Delgado García.

33

laeis» ■ « • * « v ’

Idem,....... .......... Idem,,,.

34 Id^DQ# t 1 T • f - t *'■'••* * Idem Idem....Q aUuÜUIU UóJgBQÜ VTttlÚl&« t « » > ♦ >
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Número Vecindad
de orden 

de la finca.
NOMBRES DE LOS PROPIETABIOS del

propietario.
Sitio donde radica la finca. Clase de cultivo. Clase 

de terreno.

36 0. Bernabé Delgado Garcia., Belalcázar. Ruedos de San Pedro........... .... Cereales............. Sogoude. Norte oon tierras de don Francisco Morillo
Márquez; Este con más de don Antonio Deh 
gado García; Sur oon el camino del Raso, 7 
Oeste oon tierras de don Franoisoo Murillo

36

37

„ Francisco Murillo Delgado...........

F," Francisca de Cárdenas Chacón...

Idem..........

Idem...........

Idem..............................................

Idem..............................................

Idem....................

Idem...................

Idem,,..

Idem,,,.

D6Jgádo.
Norta oon tierras de doña Franoisoa de

ñas Chacón; Este oon más de don Bernao® 
Delgado García; Sur oon el camino del fía* 
so, y Oeste oon tierras de doña Franoisoa 
de Cárdenas Chacón.

Norte oon Hazas del Raso; Esta oon tierras ae 
don Francisco Murillo Delgado; Sor oonei 
camino del Raso, y Oeste tierras de don 
dro José Jiménez González.

Norte oon Hazas del Raso; Este con tierras u®38 D. Pedro J, Giménez González......... Idem........... Portiohuelo................................. Idem.................. Idem,,,,

39 D.“ Franoisoa de Cárdenas Chacón.. Idem........... Idem.............................................. Idem................... Idem....

doña Francisca Cárdenas Chacón; Sur oo® 
el camino de los Rasos, y Oeste oon haza o® 
doña Franoisoa Cárdenas Chacón. ,

Norte con Haza Morena; Este con tierras “

40

41

42

Exúma.Sra. Viuda Marquesa de Velea

Sra. Viuda de D. Andrés Cuevas....

D. Fiorentino García y García.........

Madrid,...

Belalcázar.

Idem..........

Dehesa del Raso........................

Medio Alamillo........................

Escarabajal.................................

Cereales y pasto

Cereales

Idem...................

Primera.

Segunda.

Idem,..,

don Pedro José Jiménez González; Sor o®^ 
el camino del Baso, y Osate oon tierras 
don Antero Delgado Garola.

Norte oon el camino del Raso; Este con tí®rf^ 
de don José Suárez García; Sur oon el “•'^®' 
yo de la Jarilla, y Oeste oon el camino'* 
Monterrubio,

Norte con tierras de don Juan Bejarano Go 
dillo; Este oon más de la Exorna. Sra. *"^,j 
Marquesa de los Vélez; Sur oon otras 
don Florentino García y García, y Oes*® 
oeroado de loa Alamillos,

Norte oon el oamino de la Estación; Esta o 
tierras da la Exorna. Sra, viada Marquas^ 
los Vélez; Sur oon más de don Gabriel ^ 
redes Núñez, y Oeste oon el segundo tf° 
de la carretera do Balaloázai á la eatad 
de Zújar.

Belalcázar cuatro de Octubre de mil ochocientos noventa y ocho.—Ki Alcalde, Andrés Orellana.

Don Cayetano Amor Pizarro, Secretario del A y un ta ojie uto oanstitaoional de 
ceta Tille:
Certifico: Que los individnoB qoe aparecen en la nómina de loa propietarios 

anteriormente expresados, son loe dueños de las fincas que se detallan à cada 
lino, con la cabida y liquido imponible qne se le señala.

Finca núm. 1.—0. Tomás Murillo Blanco, de cabida de 6 celeminee, con 
un liquido imponible da 13 pesetas.

Finca núm. 2.— D. Juan Antonio Onadrado Mujica, de cabida de 5 celemi
nes, con un liquido imponible de 10 pesetas

Finca núm. 3.—D. Manuel Saurez Garcia, de cabida de 5 ceteminee, con an 
líquido imponible de 15 pesetas.

Finca núm. 4—Doña María Suerez Delgado, de cabida de 3 osleminee, con 
nn líquido imponible de 15 pesetas.

Finca núm. 6.—D. Pedro Garcia Balsera, de cabida de 2 fanegas, con un 
liquido Imponible de 72 pesetee.

Finca tiúm. 7.—D. Gabriel Morillo Delgado, de cabida da 8 celeminee, con 
nn líquido imponible de 21 pesetas.

Finca núm. 8.—D. Dionisio Trucios García, de oabida de 66 fanegas, con 
nn liquido imponible de 828 pesetas.

Finca núm. 9, — Doña Francisca de Oárdenas Chacón, de cabida de 1 fane
ga y 10 celemines, con un liquido de 48 pesetas.

Finca núm. 10. — Doña Josefa Morillo Márquez, de cabida de 4 fanegas, con 
nn líquido de 103 pesetas.

Finca núm. 11.— D. Dionisio Trucios Garcia, esta finca está englobada en 
la núm. 8.

Finca núm. 13. —D, Dionisio Trnoioa García, da cabida de 2 fanegas y 8 
celeminee, con nn liquido de 180 pesetas.

Finca núm 14.—D. Gabriel Delgado García, de cabida de 4 fanegas, con 
no líquido de 69 pesetas.

Finca núm. 16. —D. Ventura Márquez Cárdenas, de cabida de 2 fanegas y 
9 celemines, con un liquido de 91 pesetas.

Finca núm. 16.—D. Francisco Mugica Santos, de cabida de 3 fanegas y 4 
celemines, con nn liquido de 24 pesetas.

Finca núm. 17.—D. Luis Delgado García, de cabida de 3 fanegas y 6 cele
minea, con un líquido de 26 pesetas.

Finca núm. 18.—D. Loreto Cubó Pérez, de cabida de 1 fanega, con nn lí
quido de S5 pesetas.

Finca núm, 19. Doña Dolores Castellano Sanz, de cabida de 1 fanega, con 
nn líquido de 3 pesetas.

Finca núm. 20. — D. Florentino García y Garcia, de cabida de 4 fanegas, oon 
nn líquido imponible de 7 pesetas.

Finca núm. 21.—D, Antonio Hidalgo Blázquez, do cabida de 1 fanega, oon 
un liquido imponible de 6 pesetas.

Finca núm. 22. — D. Joan Antonio Hidalgo Blázquez, de cabida de 1 fauO' 
ga, con un liquido imponible de 6 pesetas.

Finca núm. 23. —D. Tomás Calderón Pineda, de cabida de 6 oelemiuest °°® 
nn líquido de 2 pesetas.

Finca núm. 26.—D, Francisco García Arévalo, de cabida da 4 fanega®' *”’ 
nn líquido de 14 pesetas.

Pinoa núm. 26.—D. Pedro Moreno Molina, de cabida de 16 fane^j ®®® * 
líquido de 68 pesetas.

Finca núm. 27,—Doña Antonia Marillo Delgado, de cabida de 8 faceg* ' 
con nn líquido de 50 pesetas. ^

Finca núm. 28 —D. Gabriel Torrico Delgado, de cabida de 2 fanegas 7 
celemines, con un liquido de 24 pesetas. ^

Finca núm. 29.—D. Gabriel Murillo Delgado, de cabida da 5 fanegs®’ ® 
nn líquido de 40 pesetas. ^^

Finca núm. 30.—D. Matías Alonso Rivas, de cabida de 5 fanegas, o°*^ 
líquido de 40 pesetas, y

Finca núm. 31. —D. Francisco Murillo Delgado, de cabida de 4 fan®®®"
8 celemines, con nn líquido de 24 pesetas. jj

Finca núm. 32.—D. Alfonso de Cárdenas y Morillo, de cabida de 2 fac®» 
y 3 OBleminee. con un líquido de i6 pesetas, K

Finca núm. 33,—D. Eduardo Pérez del Bey, de cabida de 2 fanega®’ 
celemines, oon nn liquido de 16 pesetas, pp

Finca núm, 34. — D. Antonio Delgado Garola, de cabida da 9 fanega®' 
un líquido de 60 pesetas. ^^p

Finca núm. 36,—D. Bernabé Delgado Garola, de cabida de 9 faneg®®* 
QQ líquido de 63 pesetas. g,

Finca núm. 36 D. Francisco Murillo Delgado, de cabida de 4 fa“®’ 
con un líquido de 34 pesetas. g^j,

Finoa núm. 37.—Doña Francisca de Cárdenas y Chacón, de oabíd» <^® 
riegas y 6 celemines, coa un liquido de 49 pesetas. gt,

Finoa núm. 38.—D. Pedro José Jiménez González, de cabida de 3 fa“*® 
oon nn líquido imponible de 11 pesetas. .g &

Finca núm. 39.—Doña Francisca de Cárdenas y Chacón, de cahida 
fanegas, con nn líquida de 23 pesetas, ..^¿s

Finoa núm. 40.—Exorna, Sra. Marquesa viuda de los Vélez, de o®^* 
1.120 fanegas, oon nn líquido da 4 481 pesetas, ^ y 9

Finca núm. 41.—Viuda de Andrés Cuevas Mesa, de cabida de 1 íeo®S 
celemines, oon nn liquido de 4'75 pesetas. aa J^

Finca núm. 49,—D. Florentino Garola y García, de cabida de 1 fan eg 
celemines, con un liquido de 4'75 pesetas.

Igualmente certifico: Que las fincas números 6, 12 y 24 no aparecen ^.^^^ 
radas á nombre do los individuos que constan en la relación nominal eut®

Y pya que conste expido la presents que firmo, visa y sella 
fis conetitooicnal de esta villa de Belalcázar à cinco de Octubre de m 
vientos noventa y ocho.—Cayetano Amor.—V.“ B,: Andrés Orellsna-

Imprenta del DIAKIO DE CORDOBA
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